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Con relación a los Acuerdos publicados en Gaceta Universitaria el día 17 de junio de 1 

2025, que a la letra dice: 2 

Acuerdos: 3 

G-CDING2025-E13-13. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, fracciones VII 4 

y VIII de la Ley Orgánica; el artículo 28 primer párrafo del 5 

Reglamento Académico de la Universidad de Guanajuato y 6 

demás relativos y concordantes de la normatividad vigente de 7 

la Universidad de Guanajuato, el pleno de este Consejo 8 

Divisional de Ingenierías del Campus Guanajuato aprobó por 9 

unanimidad de votos, la actualización del Diplomado de 10 

Geología Estructural de la División de Ingenierías, que 11 

presenta el C. P. Luis Alfonso Vázquez Manríquez, coordinador 12 

de Educación Continua, siendo las siguientes: 1) Se modificará 13 

el nombre de “Geología Estructural” a “Geología Estructural 14 

Aplicada”, 2) El tema de Morfometría se traslada del módulo 3 15 

al módulo 2. 3) Se ajusta el arancel del diplomado de 16 

$24,500.00 a $23,405.00. 17 

Debe decir: 18 

G-CDING2025-E13-13. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, fracciones VII 19 

y VIII de la Ley Orgánica; el artículo 28 primer párrafo del 20 

Reglamento Académico de la Universidad de Guanajuato y 21 

demás relativos y concordantes de la normatividad vigente de 22 

la Universidad de Guanajuato, el pleno de este Consejo 23 

Divisional de Ingenierías del Campus Guanajuato aprobó por 24 

unanimidad de votos, la actualización del Diplomado de 25 

Geología Estructural de la División de Ingenierías, que 26 

presenta el C. P. Luis Alfonso Vázquez Manríquez, coordinador 27 

de Educación Continua, siendo las siguientes: 1) Se modificará 28 

el nombre de “Geología Estructural” a “Geología Estructural 29 

Aplicada”, 2) El tema de Morfometría se traslada del módulo 3 30 

al módulo 2. 3) Se ajusta el arancel del diplomado de 31 

$25,595.00 a $24,500.00. 32 



Consejo Divisional de Ingenierías del Campus Guanajuato 
Fe de erratas de los acuerdos de la décimo tercera sesión extraordinaria  

Publicada en Gaceta Universitaria el 18 de junio de 2025 
 

 

Página 2 de 2 
 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 17 de junio de 2025.- La Secretaria del 33 

Consejo Divisional de Ingenierías del Campus Guanajuato. Doctora Arodí Bernal 34 

Martínez. - Rúbrica. 35 

LA QUE SUSCRIBE, DOCTORA ARODÍ BERNAL MARTÍNEZ, SECRETARIA ACADÉMICA 36 

DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍAS DEL CAMPUS GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO 37 

EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS 38 

ARTÍCULOS 81, 82 y 83 FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD 39 

DE GUANAJUATO.  40 

CERTIFICA 41 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 42 

Ingenierías del Campus Guanajuato y corresponde a la FE DE ERRATAS DE LOS 43 

ACUERDOS APROBADOS EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 44 

CONSEJO DIVISIONAL DE INGENIERÍAS DEL CAMPUS GUANAJUATO CELEBRADA EL 45 

12 DE JUNIO DE 2025. DOY FE. 46 


